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Procedimiento general para cancelar un lote del Proyecto Residencial Elizabeth
El lote participa en un fideicomiso: 
a) Fideicomiso de administración cuyo propietario en calidad de fiduciario es Intermanagement Costa Rica Ltda. Céd 3-102-361039

De acuerdo a lo anterior:

· Los lotes que están en el fideicomiso de administración solo necesitan cancelar (girar) cheque (s) de gerencia o certificados a Intermanagement Costa Rica Ltda por el saldo final, si el pago se hace mediante transferencia directa, los fondos deben estar acreditado y confirmados por el Fideicomiso previo a la firma del traspaso.
Contactos: 

a) Intermanagement: Leidy Arias, 22-31-70-60, ext 510, laria@gonur.co.cr, por favor copiar los correos a mbonilla@gonur.co.cr ; 
b) Desarrollador: Rafael Herrera, proyectos@tierradelsol.cr con copia a Héctor Mauricio Soto hmsoto@racsa.co.cr 
Importante: Además para facilitar la comunicación se les solicita que todo correo en el asunto diga:
UE # del lote: tema del correo., explicación: UE se refiere al Residencial Elizabeth y el # de lote que se está tratando: el tema del correo si es una pregunta, etc., ejemplo: si se quiere  revisar la escritura del lote # A3 el asunto del correo diría: UE A3: escritura para revisión. Lo anterior porque como podrán comprender estamos recibiendo múltiples cancelaciones y es más fácil darle seguimiento a los correos cuando en el asunto indican el # de lote y el tema a tratar.
Otra situación a tomar en cuenta es que todos los traspasos se deben hacer por el monto de la venta total (de la opción de compra y venta) no por el saldo a cancelar el día del traspaso, esto por políticas fiscales ya establecidas para el proyecto.
Situaciones a tomar en cuenta: 

1. A la fecha su futuro lote forma parte de la finca madre con folio real # 2-264636-000, donde el día 21/12/2011 se presentó a Registro una escritura de segregación en cabeza propia (se está separando de la finca madre = creando un lote debidamente individualizado), apenas se cuente con el número de folio real nuevo e independiente, se les estará comunicando.
2. Sobre el lote existe una hipoteca, se debe incluir en la escritura de traspaso un acto para la cancelación total sobre el lote en cuestión, tomar en cuenta:

a. Hipoteca CITAS 2009-212314-01-0002-001 
b. Acreedor: ACERO Y CRISTAL M A S.A.

c. Cédula jurídica: 3-101-502438

d. En cuanto a la representación y redacción: Que en este acto comparece el señor Carlos Luis Montero Alvarez, mayor,  empresario, con cédula dos- doscientos ochenta y dos- trescientos sesenta y siete y el señor, Alvaro Nuñez Rodriguez, mayor, empresario, con cédula de identidad número dos- doscientos sesenta y nueve- quinientos veinticuatro;   en su condición de Presidente y Vice-Presidente con Facultades de Apoderado Generalísimo sin límite de suma de la compañía ACERO Y CRISTAL MA. SOCIEDAD ANÓNIMA cédula jurídica tres – ciento uno – Trescientos cuarenta y tres mil doscientos treinta y uno, personerías de las que doy fe con vista en el tomo quinientos diecisiete, asiento ocho mil setecientos veintinueve de Mercantil del Registro Público, Y DICE: Que en su condición de Acreedor hipotecario por este medio y por haber recibido un abono por la suma de cuatro millones quinientos mil colones de capital más los intereses respectivos se cancela parcialmente el gravamen hipotecario de primer grado que pesa sobre la finca antes descrita objeto de este contrato de venta, hipoteca inscrita en la sección de hipotecas al tomo dos mil nueve, asiento doscientos doce mil trescientos catorce, secuencias cero uno- cero cero cero dos- cero cero uno.  Que la presente cancelación hipotecaria lo es en forma parcial del total de la hipoteca que viene por arrastre; pero que en este acto se libera en totalidad de dicho gravámen únicamente a la finca del Partido de Alajuela folio real matrícula número .........., antes descrita y que es el objeto de esta escritura de traspaso.  Liberando así mismo parcialmente por la suma indicada, a los ex deudores los señores Intermanagement de Costa Rica Limitada, de calidades antes descrita. Quedando el resto de hipoteca vigente sobre las fincas en las que pesa como tal, con las mismas condiciones establecidos en su asiento de constitución..
e. Para el Notario: la hipoteca de este lote viene arrastrando una hipoteca de primer grado sobre la finca madre, donde se prorrateo el saldo, por lo que la cancelación para el todo es parcial, y para el lote en especifico es total, sobre 4,500,000.00 colones, que deberán quedar debidamente mencionados en la escritura, de ahí la necesidad de hacer la aclaración en el acto de cancelación de la hipoteca del lote respectivo, tal y como se hace en el anterior punto, el cual debe incluirse en forma literal en la escritura respectiva.
3. Vendedor: 3-101-491571 S.A., con cédula jurídica 3-101-491571 S.A.

4. En la escritura se deben realizar los siguientes actos:

a. Devolución de finca del Fiduciario (Fideicomiso) al Fideicomitente.

b. Cancelación de hipoteca (punto 2 anterior)
c. Venta

d. Hipoteca (si corresponde – si el cliente está financiando el lote)

5. En el siguiente enlace http://www.tierradelsol.cr/terrenos/residencial-elizabeth-en-alajuela-centro%252C-costa-rica-47.htm tienen a disposición escaneos de diferentes documentos para consulta y uso en la elaboración de la escritura y proceso de cancelación.
6. IMPORTANTE y OBLIGATORIO: una vez realizado el traspaso del lote es responsabilidad del abogado, y en última instancia del nuevo propietario hacer la actualización de propietario en la Municipalidad de Alajuela, para eso solo deben presentar ante este municipio un informe registral impreso de Internet (no tienen que ir certificado) y una nota solicitando el cambio o actualización de propietario. 
 Procedimiento:
Si hay financiamiento:
1. La Entidad Financiera (los abogados de esta o quién corresponda) o el abogado del cliente, envían la copia de la escritura para la revisión y visto bueno a Leidy Arias con copia a la Lic. Monserrat Bonilla (por Intermanagement).

2. Se establece una fecha de cancelación a Intermanagement, para las firmas de todas las partes se debe coordinar con:

1. Leidy Arias y la Lic. Monserrat Bonilla el saldo a cancelar a favor de Intermanagement y la fecha, para la coordinación de la firma ya que ella debe buscar disponibilidad de 2 firmantes de 6 posibles por parte del Fideicomiso
2. Rafael Herrera y/o Héctor Mauricio Soto para coordinar con los acreedores hipotecarios (quienes tienen que firmar la liberación del lote) 

La escritura de traspaso deberá ser firmado:

1. Representante (s) de Intermanagement CR Ltda, 

2. Representantes de Acero Y Cristal M A S.A.

3. por El cliente, 

4. La Entidad financiera (si hay alguna participando), 

Clientes y entidades financieras, situaciones de los giros a tomar en cuenta:

1. Montos a girar a Intermanagement (el saldo al descubierto):

1. Si hay financiamiento:
i) Se debe establecer cuanto va a ser el giro de la Entidad financiera (se denominará en adelante monto EF), no nos referimos al monto del préstamo, sino el giro, queremos decir, monto del préstamo menos los rebajados que le hagan (los intereses adelantados, comisiones, otros gastos, etc.).

ii)  De acuerdo al punto anterior se establece si el cliente gira o no una diferencia de acuerdo al monto que este pactando con la entidad financiera, monto que gira el cliente se denominará en adelante monto cliente MC.

2. Si no hay financiamiento:

iii) Si la cancelación es con recursos propios (no interviene ninguna Entidad Financiera), el giro del saldo lo hace el cliente directo a Intermanagement, mediante cheque certificado.
